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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de inelegibilidad de las personas para ocupar cargos públicos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Reyna Celeste Ascencio Ortega. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Incluir como requisito para los cargos de Presidente de la República, Diputado Federal, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Gobernador de un Estado e integrante de un Ayuntamiento Municipal, no haber sido condenado por violencia familiar, ni 

tener obligaciones pendientes como deudor alimentario. 

 

 

No. Expediente: 018-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 
 
 
 
 
 

Artículo 55. … 

I.  al III … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55, 82, 95, 115 Y 116 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

Único. Se reforman los artículos 55, fracción VII; 82, fracción 

VII; 95, fracción IV, 115, fracción I y 116, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de 

sus derechos. 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la 

elección o vecino de esta con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores a la fecha de ella. 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones 

electorales plurinominales como candidato a diputado, se 

requiere ser originario de alguna de las entidades federativas 

que comprenda la circunscripción en la que se realice la 
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… 

 

 

IV. y V … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de 

cargos públicos de elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército federal ni tener 

mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se 

haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta 

Constitución otorga autonomía, ni ser Secretario o 

Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración 

pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus 

funciones 90 días antes del día de la elección. 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ni Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o consejero 

electoral en los consejos General, locales o distritales del 

Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director 

Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, 

salvo que se hubiere separado de su encargo, de manera 

definitiva, tres años antes del día de la elección. 

Los gobernadores de los estados y el jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México no podrán ser electos en las entidades de sus 

respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 
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… 

 

 

 

 

 

VI. … 

 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que 

señala el artículo 59. 

 

 

 

Artículo 82. … 

 

I.  al VII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Los secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los 

Magistrados y Jueces Federales y locales, así como los 

Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad de 

México, no podrán ser electos en las entidades de sus 

respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de 

sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No deberá haber sido condenado por violencia familiar 

ni tener obligaciones pendientes como deudor alimentario, 

ni estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala 

el artículo 59. 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de 

sus derechos, hijo de padre o madre mexicanos y haber residido 

en el país al menos durante veinte años. 

II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 

III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día 

de la elección. La ausencia del país hasta por treinta días, no 

interrumpe la residencia. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 
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VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad 

establecidas en el artículo 83. 

 

 

 

Artículo 95. … 

 

 

I. al III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

culto. 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, 

seis meses antes del día de la elección. 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General 

de la República, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad 

federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses 

antes del día de la elección; y 

VII. No deberá haber sido condenado por violencia familiar 

ni tener obligaciones pendientes como deudor alimentario, 

ni estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad 

establecidas en el artículo 83. 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles. 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día 

de la designación; 

III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de 

diez años, título profesional de licenciado en derecho, expedido 

por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
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delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero 

si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro 

que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

 

 

 

 

V. y VI. … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 
 
 

Artículo 115. … 

 

 

 

 

 

delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; 

pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 

haya sido la pena. Asimismo, no haber sido condenado por 

violencia familiar ni t ener obligaciones pendientes como 

deudor alimentario. 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al 

día de la designación; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la 

República, senador, diputado federal, ni titular del poder 

ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al 

día de su nombramiento. 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 

que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad 

jurídica. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, 

la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 

laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal 

y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 

conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas 

que la ley determine, de conformidad con el principio de 

paridad. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. Será inelegible para integrar el 

Ayuntamiento quien haya sido condenado por violencia 

familiar y/o tenga adeudos como deudor alimentario. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, 

regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y 

cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea 

superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por 

el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de 

la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes 

de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar 

que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a 

alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la 

ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 

tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 

hacerlos (sic DOF 03-02-198 3) alegatos que a su juicio 
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… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. a la X. … 

 

Artículo 116. … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

I. … 

convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será 

sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la 

ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por 

renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 

conforme a la ley no procede que entren en funciones los 

suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas 

de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 

Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 

Concejos estarán integrados por el número de miembros que 

determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 

elegibilidad establecidos para los regidores; 

II. a X. ... 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para 

su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 

encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Las 
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… 

 

 
 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

a)  y b) … 

 

 

 

 

 

 

 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un 

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia 

efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 

de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o 

Constituciones de los Estados establecerán las normas relativas 

a los procesos de revocación de mandato del gobernador de la 

entidad. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las 

Legislaturas Locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección 

popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún 

motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter 

de interinos, provisionales, sustitutos o encargados del 

despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para 

concluir el período en caso de falta absoluta del constitucional, 

aun cuando tenga distinta denominación; 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, 

bajo cualquier denominación, supla las faltas temporales del 

gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos 

años del periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un 

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con 

residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 

anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el 
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menos, si así lo establece la Constitución Política de la Entidad 

Federativa. 

 

 

 

 

II. a IX. … 

día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución 

Política de la Entidad Federativa. Será inelegible para el 

cargo del titular del Ejecutivo de un Estado quien haya sido 

condenado por violencia familiar y/o tenga adeudos como 

deudor alimentario. 

 

II. a X. ... 
 

 TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

adecuar su Constitución y leyes que corresponda, en un plazo 

no mayor a tres meses a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 
 

MMH 


